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 MEMORANDO 
 
Referencia: SIFRE 54000 

 
 
PARA:   JOSÉ FUENTES ORTEGA   
     Supervisor Bolsa Logística Contrato 653 - 2025 SDDE – CONVETUR   
     
DE:        JULIANA MARGARITA TORAL VILLADIEGO   

              Subdirectora de Intermediación, Formalización y Regulación Empresarial 

 
    
ASUNTO: Radicación RQ 310 Mantenimiento Revitalización Zonas Verdes Parque 93 HEB 2025 

Me permito remitir el Requerimiento No. 310, el cual tiene como objetivo la contratación de servicios 
para el Mantenimiento Revitalización de las Zonas Verdes del Parque 93 afectadas por el desarrollo 
de las ferias de la estrategia Hecho en Bogotá 2025. Esta actividad se realizará en el Parque 93, 
ubicado en la Carrera 13 No. 93a - 46, de la localidad de Chapinero, el 20 y 21 de enero del 2026. 

Valor total proyectado del RQ No. 310  $10.172.870,00 IVA incluido. 
 
En este memorando se adjuntan los documentos en formato EXCEL, el formato de austeridad del 
gasto en PDF debidamente firmados y los documentos correspondientes al proveedor para el pago 
a terceros (Certificación Bancaria, Documento de Identificación, RUT, Camara de Comercio y 
cotización).  
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
JULIANA MARGARITA TORAL VILLADIEGO  
Subdirectora de Intermediación, Formalización y Regulación Empresarial. 
jtoral@desarrolloeconomico.gov.co 
 
 
 

  
NOMBRE, CARGO O CONTRATO 

FIRMA 

Elaboró: Lineth Panche Molina / Contratista Subdirección de Intermediación, formalización y regulación empresarial LPM 

Revisó: 
Valeria Vanessa Romero Vergara / Contratista Subdirección de Intermediación, formalización y regulación 
empresarial 

VVRV 

Aprobó: Juliana Margarita Toral Villadiego / subdirectora de Intermediación, Formalización y Regulación Empresarial JMTV 

  
Nota: Por responsabilidad ambiental no imprima este documento. Cuida los recursos naturales, ahorra agua y energía. 
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